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PASAN DE GÓBERS... A REOS O ASESINADOS 
Uno de cada tres gobernadores que han ejercido cargos en los últimos 12 años han 
tenido conflicto con la ley o con el crimen. Terminan presos, indagados o 
asesinados. En total, 28 mandatarios estatales -de 94 que ocuparon el puesto entre 
2010 y 2022- fueron detenidos, investigados o asesinados. De ellos, 15 han ido a 
la cárcel en ese periodo, aunque otros dos también fueron aprehendidos, pero 
ocuparon el puesto antes de 2010: Tomás Yarrington y Rosario Robles. 
 

 

VEN VIOLACIÓN DE MÉXICO A FIRMA DE T-MEC; “YA NO SOMOS COLONIA”: 
AMLO 
México está violando la apertura energética que firmó en el Tratado entre México, 
Estados Unidos y Canadá (T-MEC), dijeron expertos a El Universal. “Hubo una 
apertura y esa reforma [la energética de 2013] la están desconociendo [en esta 
administración]. Aunque la apertura no quedó reflejada en anexos, sí quedó en el 
artículo 32.11 del T-MEC”, explicó Samantha Atayde Arellano, abogada en jefe de 
las negociaciones del tratado. 
 

 

VIRUELA DEL MONO ES EMERGENCIA GLOBAL 
GINEBRA.- La Organización Mundial de la Salud (OMS) activó su máximo nivel de 
alerta para contener el brote de viruela del mono, con casi 17 mil casos en 74 
países. Sin embargo, aclaró que el riesgo global es relativamente moderado, salvo 
en Europa, donde es alto. La categoría de “emergencia de salud pública” está 
diseñada para advertir la necesidad de una respuesta internacional coordinada y 
podría desbloquear el financiamiento y los esfuerzos para intercambiar vacunas y 
tratamientos. 
 

 

LLEGARON A MÉXICO LOS PRIMEROS 60 MÉDICOS DE CUBA 
Bajo la premisa de que la salud es tópico de derechos humanos y no ideológico, el 
Presidente Andrés Manuel López Obrador enfatizó que su Gobierno ha 
determinado contratar médicos del extranjero, en principio de Cuba, a fin de llevar 
este servicio a todos los rincones del país. Tomé la decisión de contratar 
especialistas del extranjero y van a venir médicos de Cuba, porque la salud no tiene 
que ver con ideologías, sino con los derechos humanos. 
 

 

PIERDEN ACUÍFEROS 8 MIL 600 MILLONES DE LITROS 
Los acuíferos en México han perdido en la última década 8.6 mil millones de 
metros cúbicos de agua, lo que equivale a todo el líquido contenido en el lago de 
Chapala (7.8 mil millones de m3), el embalse más grande del país, de acuerdo con 
un diagnóstico de Medio Ambiente. 
 

 

VIRUELA DEL MONO ES EMERGENCIA MUNDIAL 
GINEBRA. La Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró emergencia sanitaria 
internacional, su máximo nivel de alerta, por el actual brote de viruela del mono, 
que suma más de 16 mil casos (cinco mortales) en 75 países, la mayoría en Europa, 
donde la enfermedad no era endémica. 
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POR AÑOS LA DEA SIGUIÓ A CARO QUINTERO EN LA SIERRA MADRE OCCIDENTAL 
Testimonios. El periódico estadounidense The Washington Post reveló este sábado 
que un grupo secreto de la Agencia Antidrogas Estadounidense (DEA) persiguió 
durante varios años al narcotraficante mexicano Rafael Caro Quintero por la Sierra 
Madre Occidental, e incluso, los agentes llegaron a conocer todos los caminos de 
terracería por los que se desplazaba el capo, quien constantemente salía a visitar 
a sus novias, y fue información de estos agentes lo que llevó a la captura del capo. 

 

 

 

--- HOY NO SE PUBLICA --- 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO/VISITA AL PENAL DE SANTA MARTHA/MUJERES RECLUSAS 
Opinión/Lourdes Mendoza (Revista Vértigo) “Luz al final del túnel” 
La única sentenciada por el caso Solid Gold, Claudia Sánchez Mayorga, podría por fin recibir justicia luego 
de nueve años de infierno en tres penales distintos. Y todo gracias a Rosario Robles, a quien conoció en la 
cárcel, y también gracias al Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), 
Arturo Zaldívar, quien revisará el caso. Yo la conocí precisamente por Rosario cuando el 8 de mayo de 
2021 recibió la resolución de su sentencia, 22 años y seis meses de prisión… Hoy el propio Ministro Arturo 
Zaldívar se encarga de proporcionarle una defensoría, haciendo valer lo que él mismo ha pregonado: que 
a las mujeres hay que visibilizarlas, más aún en la cárcel, puesto que en su gran mayoría las abandonan sus 
parejas, así como su familia… 
 
VIOLENCIA DE GÉNERO/INICIATIVA DE LEY CONTRA EL FEMINICIDIO 
Opinión/Elisur Arteaga Nava (Revista Proceso) “Una iniciativa desafortunada e indebida” 
El Presidente de la Suprema Corte de Justicia, Arturo Zaldívar, presentó ante el Congreso de la Unión, por 
conducto de la Comisión Permanente, una iniciativa. Propone una Ley General para Prevenir, Investigar, 
Sancionar y Reparar el Feminicidio. Hizo algo más, con el fin de que se faculte al Congreso para legislar 
sobre feminicidios, también propone modificar la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución 
(Comunicado 249/2022, de 6 de julio de 2022)… El artículo 71 constitucional determina quiénes pueden 
iniciar leyes y decretos ante el Congreso de la Unión: el Presidente de la República, los diputados y 
senadores, las legislaturas locales y los ciudadanos, en los mínimos que se señalan. No aparece el Poder 
Judicial de la Federación. Debe entenderse que tiene negado hacerlo… 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
Abren primera clínica legal para abortos en Tijuana a 10k de EU (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
Mientras Estados Unidos lidia con nuevas restricciones al aborto, en Tijuana se ha abierto la primera clínica 
legal para interrumpir el embarazo con el lema “hijos por elección y no por azar” para mujeres de cualquier 
nacionalidad. La fundación Marie Stopes México instaló la primera clínica especializada para la 
interrupción legal del embarazo en Tijuana, a tan sólo unos 10 kilómetros del puerto fronterizo de San 
Ysidro, que conduce a California... El director médico de la fundación Marie Stopes México, Alfonso 
Gerardo Carrera Riva Palacio, expone este sábado a Efe que la organización busca “apoyar a las mujeres 
para que puedan ejercer sus derechos”. La clínica refleja el avance de este derecho reproductivo en 
México, donde ahora nueve estados permiten la interrupción del embarazo hasta las 12 semanas de 
gestación por cualquier motivo: Ciudad de México, Oaxaca, Veracruz, Hidalgo, Baja California y Colima, 
Sinaloa (hasta la semana 13), Guerrero y Baja California Sur. “Además de estar apegados a lo que señaló 
la Suprema Corte de Justicia sobre que todas las mujeres deben tener acceso (a la interrupción del 
embarazo) y no deben ser penalizadas en el país”, comenta Carrera Riva Palacio sobre el fallo que en 
septiembre pasado declaró inconstitucional la prohibición total del aborto. 
 
RECONOCIMIENTO LEGAL DE IDENTIDAD DE GÉNERO AUTOPERCIBIDA 
SRE lanza carnet consular para personas no binarias en el extranjero (Unomásuno -versión digital-) 
Considerado como un hecho histórico de parte de la cancillería mexicana, hoy, la Secretaría de Relaciones 
Exteriores puede sentirse orgullosa y presumir que ha podido lanzar un carnet consular para las personas 
mexicanas no binarias que viven en el extranjero, con lo cual este carnet se convierte en el primer 
documento de identidad oficial de este tipo en México. Por su parte, Jaime Vázquez Bracho, director 
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general de Servicios Consulares en la SRE anunció la nueva Matrícula Consular de Tercera Generación, el 
primer documento de identidad oficial mexicano no binario, en su cuenta de Twitter... Por otra parte, en 
México en donde el Registro Civil es competencia local, alrededor de la mitad de los 32 estados cuentan 
con una Ley de Identidad de Género con la que se posibilita a las personas trans rectificar su género en los 
documentos oficiales. Igualmente, la SCJN falló en 2018 que "la identidad de género es un elemento 
constitutivo y constituyente de la identidad de las personas, por lo que su reconocimiento por parte del 
Estado resulta de vital importancia”. 
 
LEYES IMPUGNADAS 
Incumplen diputados órdenes de la Corte para legislar sobre 6 temas (La Jornada) 
La Cámara de Diputados incumplió con el mandato de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para 
legislar sobre seis temas antes del 30 de abril pasado, entre los que se encuentran los gastos en 
comunicación social, el uso de la fuerza y la suspensión de garantías. Ello por falta de acuerdos entre las 
fuerzas políticas. De 15 asuntos solventados por los Ministros, los diputados cumplieron con cuatro. De 
ellos, tres fueron remitidos al Senado y el otro ya se aprobó en ambas cámaras. Los pendientes en el 
edificio de Reforma tienen que ver con la regulación de la mariguana, modificaciones al Código Penal 
Federal en materia de discriminación racial y la Ley de Consulta Previa a Pueblos Indígenas. El tema ya 
resuelto es el de la Ley Federal de Revocación de Mandato. Según información de la Secretaría General de 
la Cámara de Diputados, ésta tenía hasta el 14 y el 30 de abril para legislar sobre seis asuntos, como los 
gastos en comunicación social, derechos de las audiencias y suspensión de garantías, así como expedir la 
Ley General del Agua. Pero no lo hizo. De hecho, la Comisión de Recursos Hidráulicos apenas inició en junio 
pasado el trabajo para cumplir la sentencia de la Corte de emitir la legislación sobre el agua. Para finales 
de julio y septiembre próximo se vencen los plazos para que los diputados legislen sobre otros tres temas 
relacionados con la pensión por viudez de las concubinas y la educación indígena. Sin fecha de vencimiento 
para cumplir la orden de los Ministros, la Cámara tiene dos asuntos más, que tienen que ver con la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y la objeción de conciencia. 
 
Opinión/Federico La Mont (Unomásuno -versión digital-) “Año sin agua 2028 
El derecho humano al agua, elevado a rango constitucional, establece la prioridad de los mexicanos por 
encima de los poderosos intereses económicos y políticos de las empresas refresqueras y cerveceras que 
acaparan el agua potable. Durante 10 años, el Congreso no legisló ese reglamento, por lo que la ciudadanía 
pidió la intervención de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) para que ordene al Congreso a 
que legisle y emita el Reglamento. Si el Congreso de la Unión acata la orden de la SCJN de emitir una nueva 
Ley General de Aguas, la responsabilidad recaerá en los senadores y diputados federales de Morena, 
porque ahí son mayoría, pues son los legisladores de Morena y sus aliados quienes tienen la 
responsabilidad de acatar el mandato de la SCJN y promover la nueva norma de administrar en materia 
de agua y no actuar en favor de los grandes intereses de refresqueras, cerveceras y empresas agrícolas 
que controlan el agua en una nación como su capital CDMX que según un estudio de ONU en 2028 
enfrentará una grave crisis hídrica que obligará la intervención de las Fuerzas Armadas para controlar su 
suministro mejor conocido como "día cero"… 
 
DECLARATORIA DE SEGURIDAD NACIONAL/BLINDAJE DE MEGAOBRAS DE INFRAESTRUCTURA/TREN MAYA 
Selva y ley arrasadas (Revista Proceso -nota principal-) 
Desde 2021 el Presidente Andrés Manuel López Obrador sabía que el Tren Maya representaba un potencial 
conflicto jurídico de gran envergadura por las afectaciones ambientales, impactos arqueológicos, uso de 
suelo y derechos de propiedad de la tierra. Ordenó entonces a las dependencias implicadas en la obra 
agilizar los procesos “para facilitar la tramitología de los tramos ya designados de trabajo”, señaló el 
entonces director general del Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur), Rogelio Jiménez Pons, en 
entrevista telefónica con Proceso, el 12 de julio de 2021… En noviembre de 2021 el Presidente ya había 
dado visos de ampararse en la “seguridad nacional” para lograr como sea la construcción de sus obras. 
Publicó un decreto en el que se declaró “de interés público y seguridad nacional la realización de proyectos 
y obras a cargo del Gobierno de México asociados a infraestructura de los sectores comunicaciones, 
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telecomunicaciones, vías férreas, ferrocarriles en todas sus modalidades, entre otros; y aquellos que, por 
su objeto, características, naturaleza, complejidad y magnitud, se consideren prioritarios y/o estratégicos 
para el desarrollo nacional”. Ese decreto está impugnado desde diciembre de ese año en la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN) por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales y un grupo de senadores debido a las restricciones que impone a la 
información de las obras. El Máximo Tribunal suspendió parcialmente el decreto para que no se reserve 
en automático la información, pero la resolución de fondo sigue pendiente, aunque avaló que las obras se 
adjudiquen de forma directa. Las impugnaciones están en la ponencia del Ministro Juan Luis González 
Alcántara. 
 
Morena propone reformar Ley de Amparo para evitar freno a obras de la 4T (La Crónica de Hoy -espacio 
en primera plana-) 
Blindaje. Para evitar que proyectos de la actual administración se frenen con el recurso legal del amparo 
con “fines políticos, como ha ocurrido con la refinería Dos Bocas y el Tren Maya, el diputado morenista 
Juan Ramiro Robledo plantea reformas a la Ley de Amparo, y los juicios se limiten en tres rubros: áreas 
estratégicas de la economía nacional, bienes del dominio directo de la nación y planeación nacional del 
desarrollo. El presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales propuso al Pleno de la Comisión 
Permanente la iniciativa que reforma la Ley de Amparo y la Ley reglamentaria del artículo 105 
constitucional. (Excélsior) 
 
Ocupan fast track predios para Tren (Reforma) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador decretó la “ocupación temporal inmediata”, sin 
procedimiento de expropiación previo, de ocho inmuebles privados que suman 165 mil 250 metros 
cuadrados, y que son necesarios para las obras del Tren Maya en Solidaridad y Tulum, Quintana Roo. El 
decreto presidencial fue publicado la noche del viernes y ayer en las ediciones vespertina y extraordinaria 
del Diario Oficial de la Federación… Aparentemente, los ocho inmuebles forman parte de una declaratoria 
de utilidad pública para el Tren Maya que la Sedatu publicó el 12 de julio y que abarca 25 inmuebles 
privados que suman 382 mil metros cuadrados… Un juez federal ordenó suspender las obras del Tramo 5 
Sur desde abril, pero esta semana, el Gobierno anunció que el Tren Maya fue declarado un proyecto “de 
seguridad nacional”, y consideró que esa declaratoria es suficiente para reanudar los trabajos, aún sin 
autorización expresa del juez. 
 
Tren Maya ¿Seguridad nacional? (El Sol de México) 
Javier May. Director general del Fondo Nacional de Turismo: “En la sesión del Consejo de Seguridad 
determinaron que (el tren) es una obra de seguridad nacional por las vías férreas y que los interesados, 
que es la Secretaría de Seguridad Pública y la Secretaría de Gobernación, fueron los que determinaron que 
la obra se inicia nuevamente. No se violenta ningún amparo, nosotros no intervenimos, no es Fonatur el 
que convocó o está llevando la obra”. 
 
Ambientalistas protestan… y son amenazados (Revista Proceso)  
Los grupos ambientalistas de Quintana Roo recibieron llamados de alerta por la reactivación del desmonte 
de selva para el Tramo 5 del Tren Maya el jueves 14, cuando a 3.5 kilómetros del centro de Tulum, en la 
carretera con dirección a la zona arqueológica de Cobá, maquinaria pesada comenzó a tumbar árboles… 
Asimismo, trabajadores del Fonatur supervisaban con drones desde el miércoles 20 un punto ubicado a 
12 kilómetros del centro de Playa del Carmen, donde a finales de febrero se inició la apertura de la brecha 
de selva sin permisos de impacto ambiental, lo que provocó protestas de organizaciones ambientalistas. 
En ese lugar, por donde se ingresa al relleno sanitario del municipio de Solidaridad, se encuentra el 
empalme del Tramo 5 Norte y Sur del Tren Maya en Quintana Roo. Personal de Fonatur consultado dio a 
conocer que la maquinaria pesada retomará este mes y deberán introducirla entre los retoños de los 
árboles talados. De esa manera, las labores para concluir el proyecto sexenal prometido por Andrés 
Manuel López Obrador habrán sido plenamente reactivadas, pese a las órdenes judiciales de que fueran 
suspendidos. 
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Retrasos y enredos legales encarecen el proyecto (Revisa Proceso) 
La terminación anticipada del contrato de 17 mil 815 millones de pesos adjudicado en 2021 al consorcio 
formado por Grupo México y la española Acciona para construir el Tramo 5 Sur, evidencia la riesgosa -y 
costosa- estrategia que el Gobierno de Andrés Manuel López Obrador está tomando para terminar las 
obras del Tren Maya antes de que acabe su sexenio… Según una versión que Proceso recabó con uno de 
los protagonistas del contrato, el Gobierno federal pretende dejar sin efecto la suspensión de las obras, 
pues considera que las contratistas están sujetas a la suspensión, pero que ya no sería el caso con la nueva 
encargada de la construcción -la Sedena-, aunque aún no se ha hecho oficial, y menos con su calificación 
en el ámbito de la seguridad nacional… A principio del año, bajo la presión de López Obrador, el Fonatur 
instruyó a Grupo México empezar las obras sin contar con los permisos ambientales ni un tramo realmente 
definido. Organizaciones ambientalistas, como Greenpeace y el Centro Mexicano de Derecho Ambiental, 
presentaron amparos que llevaron a un juez de Yucatán a suspender la construcción en abril pasado y 
declarar la suspensión definitiva el pasado 30 de mayo. 
 
Opinión/La Esquina (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
La idea misma del concepto de amparo legal es la protección del ciudadano, de la persona física o moral, 
ante posibles abusos de parte de la autoridad. Dista de ser un equivalente a una patente de corso. Intentar 
limitar el derecho de amparo -y hacerlo precisamente en aquellos rubros que interesan más al Gobierno- 
es atentar contra los principios que le dieron origen. 
 
Opinión/Germán Martínez Cázares (Reforma) “Seguridad nacional maya” 
Invocar el concepto de “seguridad nacional” para seguir con la construcción del Tren Maya es el argumento 
más conservador, derechoso y militarista que pudieron encontrar los de la 4T… Puede existir en 
democracia un concepto de “seguridad nacional” a condición de que lo dicte una ley, no una ocurrencia 
presidencial; y además, ya tiene una doctrina internacional bastante discutida y sólida desde 2013 donde, 
por ejemplo, convive con el derecho a la información en los llamados “Principios de Tshwane” suscritos 
por relatores de la ONU que sentencian: “Nadie podrá invocar a la seguridad nacional para menoscabar el 
derecho fundamental a un juicio justo por parte de un Tribunal competente, independiente e imparcial 
establecido por ley; ni el acceso público a procesos judiciales”. La transparencia y lo público no son muy 
compatibles con la oscura “seguridad nacional” que lo oculta todo. 
 
Opinión/Onel Ortíz Fragoso (El Heraldo de México) “Amparos vs Decretos” 
Ante el amparo que detuvo la construcción del tramo cinco del Tren Maya, que va de Cancún a Tulum, el 
Gobierno federal, a través de las secretarías de Seguridad y Gobernación, por medio de un acuerdo, 
clasificó a esta obra como de seguridad nacional y reanudó la construcción. Hablamos del más reciente 
capítulo en la disputa legal y mediática entre Gobierno y la oposición. Mal hace el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador al descalificar a los opositores al Tren Maya, calificándolos de 
pseudoambientalistas, pero más allá del estilo presidencial, clasificar esta obra como de seguridad 
nacional es legal. Mal hacen los opositores al desatar una guerra legal en contra del Gobierno, pero 
presentar amparos es un derecho constitucional… 
 
Opinión/Erick Ramírez (El Sol de México) “Barbas a remojar” 
… En menos de un mes se ha inaugurado una refinería, el Tren Maya reanudó su construcción y se capturó 
al que fuera en su momento el mayor capo mexicano, Rafael Caro Quintero. A estos le antecede la puesta 
en marcha reciente del AIFA… El Tren Maya en tanto, fue declarado como asunto de “seguridad nacional” 
para reanudar las obras en el Tramo 5 que permanecían paradas desde el 30 de mayo cuando un juez 
federal concedió la suspensión ante una serie de amparos para la protección de la biodiversidad 
afectada… 
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DECLARATORIA DE PROCEDENCIA/INMUNIDAD PROCESAL/IMPUGNACIÓN DE REFORMAS APROBADAS EN 
TAMAULIPAS 
Cabeza de Vaca y sus amigos, en la mira de Villarreal y Nieto (Revista Proceso) 
La nueva encomienda de Santiago Nieto Castillo, ahora como parte del equipo de transición del nuevo 
Gobierno en Tamaulipas, tiene como objetivos al aún gobernador Francisco Javier García Cabeza de Vaca, 
al ex senador panista Roberto Gil Zuarth y a los integrantes del círculo cercano de ambos. En entrevista 
con Proceso, Nieto Castillo, ex titular de la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF), denuncia que la 
gubernatura de García Cabeza de Vaca ha utilizado la Fiscalía de Justicia del estado para combatir a sus 
enemigos políticos, convirtiéndola así en un espacio de corrupción… Aclara que por ahora su colaboración 
con el gobernador electo únicamente será por el periodo de entrega-recepción de la fiscalía de 
Tamaulipas. “Se acaba de aprobar una reforma, inconstitucional a mi juicio, para concentrar en la fiscalía 
del estado, como órgano autónomo, seguridad pública, Unidad de Inteligencia Patrimonial y Económica; 
Inteligencia Civil y el Grupo de Operaciones Especiales… El ex funcionario federal adelanta que para 
deshacer esa “megafiscalía”, el Gobierno entrante de Tamaulipas presentará una acción de 
inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia. “No se puede ser juez y parte. La Fiscalía tendría 
a su cargo la seguridad pública que, de acuerdo con la Constitución, debe ser un espacio de responsabilidad 
de los poderes ejecutivos, no así de un órgano constitucionalmente autónomo. Por supuesto que esto es 
parte de una agenda criminal de Estado”… 
Austeridad 
El grupo del aún gobernador de Tamaulipas intentó que la Suprema Corte votara en su favor en las 
controversias constitucionales contra el desafuero y en la orden de aprehensión girada por la Fiscalía 
General de la República antes de la elección del 5 de junio, explica Nieto Castillo.  
 
REFORMA ELÉCTRICA 
En Ecatepec, canciller llama a defender al Presidente (El Universal) 
En Ecatepec, donde fue recibido con gritos de “presidente, presidente”, el canciller Marcelo Ebrard llamó 
a la población a defender al Presidente Andrés Manuel López Obrador en el proceso de consultas 
solicitadas por Estados Unidos y Canadá en el tema energético, el cual, dijo, hay “amplias posibilidades de 
ganar”. En evento ante alcaldes, regidores, senadores y diputados de varios estados, rechazó que viole la 
ley por asistir a encuentros con ciudadanos. Dijo que el INE no puede incurrir en el extremo de prohibir a 
funcionarios acudir a estos eventos que, afirmó, no son actos anticipados de campaña… En rueda de 
prensa, refrendó que México tiene los argumentos y la razón en este diferendo con Estados Unidos, 
porque incluso la Suprema Corte de Justicia de la Nación avaló la reforma en la materia. 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “4. La lucha interminable” 
Citlalli Hernández, secretaria general de Morena, se quejó en su cuenta de Twitter de que “mientras en 
España la Fiscalía Anticorrupción plantea multar con 84 millones de euros a Iberdrola por inflar las tarifas 
de luz, aquí, el juez Gómez Fierro le otorgó un amparo a esta empresa. El neoliberalismo sigue utilizando 
el sistema judicial para legalizar la corrupción”. Si la premisa es acabar con el mal hábito, lo que sigue es 
actuar en consecuencia. Debe investigarse al juez, trabajo del Consejo de la Judicatura Federal, órgano 
encargado de la administración, vigilancia, disciplina y de la carrera del Poder Judicial de la Federación. 
Ojalá haga lo que le corresponde o todo el esfuerzo por limpiar de corrupción al país sólo será un costal 
de anhelos. 
 
Opinión/Eduardo Arvizu (El Universal -versión digital-) “Ojos de papel volando” 
… Está claro: en Estados Unidos y Canadá no están de acuerdo en los términos de la Ley Eléctrica, que le 
concede discriminatoria e indebida ventaja a la CFE en la prioridad de despacho de la energía. Esa ley, y el 
Decretazo del 13 de junio de Rocío Nahle en el que obliga a los usuarios del sistema de nacional de 
gasoductos a comprarle primordialmente el combustible a Pemex y a la CFE, forman parte del mismo 
universo que busca imponer a manazos de escritorio la prevalencia de las ineficientes empresas del Estado 
que no han sabido adaptar al mundo actual de la competencia. La Ley Eléctrica, así como el Decreto-Nahle 
ya tienen en contra litigios exitosos a partir del juicio de amparo con suspensiones obtenidas, para que se 
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enteren en el Gobierno de la 4T que todavía existen en México recursos que se llaman medios de control 
constitucional, o sea, los mecanismos aptos para cuidarles las manos a los gobernantes en turno… 
 
  



CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
INTERVENCIÓN ILEGAL DE COMUNICACIONES 
Impugnarán freno a audios (Reforma) 
La gobernadora de Campeche, la morenista Layda Sansores, impugnará la decisión de un juez que ordenó 
detener la publicación y distribución de audios del presidente nacional del PRI, Alejandro Moreno, en el 
programa Martes Del Jaguar. “La suspensión contra el #MartesDelJaguar promovida por el brother huele 
a caño. En materia penal se da cuando peligra la vida o hay tortura. Impugnaremos y presentaremos queja 
al Consejo de la Judicatura. Es muy sospechoso el actuar del juez Víctor Alejo Guerrero”, anotó en su 
cuenta de Twitter. Sansores recordó que el amparo fue promovido en Monterrey, Nuevo León, cuando ya 
había sido desechado en la Ciudad de México y en Campeche. (Unomásuno -versión digital-) 
 
Denuncia Alejandro Moreno a Layda Sansores; la acusa de violar amparo (La Jornada) 
El dirigente nacional del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, Alito, presentó ante la Fiscalía General de la 
República (FGR) una denuncia penal en contra de la gobernadora de Campeche, Layda Sansores “por violar 
el amparo judicial que le ordenó no difundir más audios o material audiovisual” relacionados con él. A 
través de su cuenta de Twitter, Moreno Cárdenas mostró ayer el acuse de recibo de la FGR, que tiene fecha 
de un día antes -22 de julio- y señaló: “Denuncié el hecho de que la gobernadora de Campeche incumplió 
un mandato judicial federal de suspensión de plano, otorgada y ordenada por un juez de Distrito a mi 
favor”. (Reforma) (El Universal) 
 
El Correo Ilustrado/Alito, de amparos (La Jornada) 
Promueve un amparo el célebre Alito/contra alerta migratoria en su estado,/los mexicanos deberíamos 
buscar amparo,/ contra el vulgar vocabulario de este peladito. 
Fernando Quiroz N 
 
EX GOBERNADORES PROCESADOS 
Pasan de góbers... a reos o asesinados (Reforma -nota principal-) 
Uno de cada tres gobernadores que han ejercido cargos en los últimos 12 años han tenido conflicto con la 
ley o con el crimen. Terminan presos, indagados o asesinados. En total, 28 mandatarios estatales -de 94 
que ocuparon el puesto entre 2010 y 2022- fueron detenidos, investigados o asesinados. De ellos, 15 han 
ido a la cárcel en ese periodo, aunque otros dos también fueron aprehendidos, pero ocuparon el puesto 
antes de 2010: Tomás Yarrington y Rosario Robles. Sólo siete de las 32 entidades del país no han registrado 
oficialmente gobernadores con algún conflicto legal o violento, mientras que estados como Coahuila, 
Nuevo León y Tamaulipas han visto tras las rejas al menos a dos de sus ex gobernadores de la última 
década. De los 17 gobernadores encarcelados en los últimos 12 años, 10 han enfrentado acusaciones de 
corrupción, enriquecimiento ilícito o abuso de poder. Entre ellos se encuentran los priístas Roberto Borge, 
César Duarte y Javier Duarte, quienes aún permanecen en la cárcel; también el tabasqueño Andrés 
Granier, así como los ex mandatarios de Coahuila, Humberto Moreira y Jorge Torres, ya liberados. 
 
DELITOS FISCALES Y FINANCIEROS 
… Y Gil Zuarth se defiende: Acusa “extorsión política y económica” (Revista Proceso)  
El panista Roberto Gil Zuarth denuncia que Santiago Nieto Castillo utilizó la Unidad de Inteligencia 
Financiera (UIF) de la Secretaría de Hacienda para beneficiarse ilícitamente, y que durante esa gestión 
hubo extorsión política y hasta económica… Gil Zuarth presentó una denuncia contra Santiago Nieto por 
la filtración de su información a medios de comunicación y por la alteración de los informes de sus 
movimientos financieros para imputarle delitos, como el de operaciones con recursos de procedencia 
ilícita… “La información tuya o mía no puede estar vulnerable. Es información que está protegida por la 
ley, y llevamos varios años en los que estamos viendo sistemáticamente revelaciones que no solamente 
ponen en peligro, afectan la presunción de inocencia y el debido proceso de las personas aludidas; 
también se están convirtiendo en la principal causa de que no se combata efectivamente la corrupción, 
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porque sí (hay) muchas filtraciones, pero pocos juicios y pocas sentencias condenatorias y pocas 
investigaciones que lleguen efectivamente a la verdad de los hechos”, expone. 
 
PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA 
El arraigo y la prisión preventiva oficiosa, en el banquillo (Revista Proceso) 
Mediante un proceso judicial plagado de irregularidades, tres indígenas nahuas pasaron dos años en la 
cárcel acusados de secuestro y terrorismo. Su caso provocó que la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos tenga al arraigo y a la prisión preventiva oficiosa bajo escrutinio. A sus jueces les cuesta trabajo 
entender cómo ambos recursos no violan los derechos humanos. Este martes 26 se vence el plazo que la 
Corte otorgó para alegatos y observaciones finales. Luego iniciará la etapa de resolución, la cual puede 
culminar en una condena: que México elimine dichas figuras jurídicas de su legislación… Este 
procedimiento de la Coidh contra el arraigo y la prisión preventiva oficiosa -también considerada violatoria 
de derechos humanos- responde al caso de Jorge Marcial Tzompaxtle Tecpile, Gerardo Tzompaxtle Tecpile 
y Gustavo Robles López (fallecido), indígenas nahuas de Zongolica, Veracruz, a quienes en enero de 2006, 
tras la descompostura de su vehículo en una carretera de esa entidad, la Policía Federal de Caminos (PFC) 
los detuvo de manera “ilegal y arbitraria”. Enseguida, fueron sometidos a un arraigo de 90 días y después 
estuvieron presos dos años y medio bajo la acusación de secuestro y terrorismo, para finalmente ser 
absueltos y obtener su libertad al ganar un juicio de amparo en octubre de 2008. 
 
REVOCACIÓN DE FALLO/REAPREHENSIÓN/EXTRADICIÓN/CASO RAFAEL CARO QUINTERO 
Revela DEA: parientes de Caro le ayudaron (Reforma -espacio en primera plana-) 
La Administración para el Control de Drogas (DEA, por sus siglas en inglés) reclutó como informantes a 
miembros de la familia de Rafael Caro Quintero en una operación de 9 años para dar con su paradero, 
dijeron funcionarios y ex funcionarios de la agencia a The Washington Post… En el reportaje se señala que 
el primer intento de captura de Caro Quintero ocurrió en 2015 -luego de su liberación de prisión en 2013-
, lo que involucró a alrededor de una docena de helicópteros Black Hawk de las fuerzas mexicanas 
apoyados por información de la agencia de EU. Apenas esta semana, el actual procurador general de EU, 
Merrick Garland, sostuvo conversaciones telefónicas con el fiscal general, Alejandro Gertz Manero, y el 
secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard, para gestionar la extradición de Caro Quintero a 
territorio estadounidense. (Excélsior -espacio en primera plana-) 
 
Ebrard platicó con fiscal de EE, UU. que felicitó a México por captura de Caro Quintero (Unomásuno -
versión digital-) 
A través de una llamada cordial de amistad y respeto, así fue como el secretario de Relaciones Exteriores 
(SRE), Marcelo Ebrard Casaubón, sostuvo una conversación con Merrick Brian Garland, fiscal general de 
los Estados Unidos, quien, dijo, transmitió su reconocimiento a México por la detención del 
narcotraficante Rafael Caro Quintero… El Departamento de Justicia estadounidense dio a conocer que 
ambos reafirmaron el compromiso compartido de trabajar de manera expedita en la extradición de Caro 
Quintero, capturado en el municipio de Choix, Sinaloa. 
 
Caro Quintero en tierra de “Los Chapitos”. Choix, el escenario de la captura (Revista Proceso) 
CHOIX, Sinaloa.- Rafael Caro Quintero fue reaprehendido en una zona presuntamente controlada por los 
hijos de Joaquín Guzmán Loera. Todo ocurrió a unos pasos de la casa de Adelmo Núñez Molina, de quien 
los habitantes de la zona -que por razones de seguridad piden el anonimato- dicen que es lugarteniente 
de los Guzmán en Choix y quien desde hace al menos tres años proporcionó albergue al viejo “Narco de 
Narcos” en la sindicatura de Bacayopa, en la sierra Sinaloa… Estados Unidos señala que los hermanos 
González Peñuelas ahora trabajaban con Rafael Caro Quintero, quien -afirman- regresó al negocio criminal 
tras 28 años preso. Luego de su liberación en 2013 resurgió en el desierto de Sonora con el apoyo de sus 
sobrinos, Los Páez, y revivieron el Cártel de Caborca. En Choix se compara a Caro Quintero con Ismael 
Zambada, El Mayo, por el bajo perfil que manejó desde que salió de la cárcel. 
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Opinión/Samuel Rodríguez (Revista Vértigo) “La hidra de mil cabezas” 
La reaprehensión en la comunidad de San Simón, municipio de Choix, Sinaloa, de Rafael Caro Quintero y 
su eventual extradición a Estados Unidos para que se le procese por el asesinato de Enrique Camarena 
movió polvos de otros lodos. No sólo porque presumiblemente el presunto líder del Cártel de Guadalajara 
había vuelto a las andadas, sino porque recordó que previo a su primera captura su búsqueda afectó la 
imagen de Guillermo Cosío Vidaurri, entonces gobernador de Jalisco y tío de Sara Cosío, la mujer que entre 
comillas fue la causa de su aprehensión… 
 
Opinión/Carlos Carranza (Excélsior) “El jardín de la frivolidad” 
… En este sentido, hay dos palabras que durante la última semana se han puesto en la mesa de la discusión. 
Son términos a los que se les ha cambiado la definición, el sentido; lo cual, sin duda, ha derivado en situar 
el discurso y la percepción de la sociedad, en medio de la narrativa más simplona y de lo más efectiva para 
el actual Gobierno. Seguridad y soberanía son dos de las coordenadas que aparecen en su brújula 
discursiva. Ya resulta un ejercicio muy elemental observar que, quienes hace tan poco tiempo vociferaban 
en contra de la incipiente militarización del país, en la actualidad han convertido a las Fuerzas Armadas en 
su mejor aliado, contratista y fuente de mano de obra que, vaya claridad, no se sabe qué tan barata ha 
resultado… Vaya soberanía, evitar, a toda costa, la extradición de Caro Quintero a Estados Unidos, no sea 
que ciertos nombres vuelvan a ponerse en la mesa de la fiscalía de EU… 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Mexicanos van por el “control directo” del narco en Colombia (Revista Proceso) 
El director de Investigación Judicial e Interpol (Dijin) de la Policía Nacional de Colombia, general Fernando 
Murillo, está convencido de que cada vez que golpea al Clan del Golfo, la principal organización del 
narcotráfico en este país, los cárteles mexicanos de la droga acusan el golpe. “Cuando capturamos a 
cabecillas del Clan del Golfo, los cárteles de Sinaloa y Jalisco Nueva Generación tienen que volver a buscar 
aliados que les puedan generar las toneladas de droga que requieren y, además, que les garanticen lo que 
más buscan: que realmente sea una droga de calidad”, dice Murillo… Desde 2018 Colombia ha extraditado 
a Estados Unidos a ocho mexicanos capturados en este país, todos por cargos de narcotráfico, y nueve 
más se encuentran en procesos de extradición por requerimientos de cortes estadounidenses, mexicanas 
y de Corea del Sur. 
 
Prisión de 63 años a asaltante en Arco Norte (Unomásuno -versión digital-) 
Considerado por autoridades policiales como uno de los “principales atracadores” de transportistas que 
circulan por el Arco Norte, autoridades del Poder Judicial de la Federación, con base en elementos y 
pruebas aportados por la Fiscalía General de la República, sentenciaron a más de 60 años de prisión a 
Ricardo “C”, a quien también impusieron una multa superior aproximada a los dos mil días de salario… Se 
puntualizó que como resultado de las investigaciones ministeriales, en la audiencia intermedia, se fijó 
auto de apertura a juicio, que se celebró en el Centro de Justicia Penal Federal con residencia en Apizaco 
y tras el debate, el juez federal dictó sentencia condenatoria de 63 años y seis meses de prisión en contra 
de Ricardo “C”, además de una multa de mil 750 días, por los delitos en mención. 
 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy -versión digital-) “Amenazas, advertencias y exhibición de 
fuerza” 
… Devora muchos minutos el verboso subsecretario de la poco feraz Secretaría de Seguridad Ciudadana, 
Ricardo Mejía Berdeja (a quien por el Gobierno de Coahuila se le quema la torreja), en exhibir sus escasos 
frutos. Han tratado casi por un mes de capturar a “El chueco” y no han podido todavía… Y a partir de todas 
estas acciones se ha logrado a la fecha detener a 14 sujetos vinculados al grupo criminal de ‘el Chueco’. 
Tres de ellos familiares directos, algunos que intervinieron incluso en el traslado de cuerpos y en la 
inhumación de un cuerpo, el cuerpo de Paulo Osvaldo ‘N’, que fue localizado el pasado 7 de julio, y que 
fue también motivo de las acciones criminales de este sujeto apodado ‘el Chueco’. De estos 14 individuos, 
ya han sido vinculados a proceso penal nueve de ellos, que ha sido la Fiscalía General de la República, a 
través de la Fiscalía de Coordinación Regional, quien ha llevado la acción legal ante las autoridades 

https://www.efinf.com/clipviewer/600086257bd25bca7649e70176875ad4?file
https://www.efinf.com/clipviewer/6b8822bce9c285238dc082298b5de0c7?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/67d46cc9f2abd5be7241778c47eb58fc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/598f0af11caadac199d9b6dc6260d88a?file
https://www.efinf.com/clipviewer/e369244f77db008176d72c5cc54d700d?file
https://www.efinf.com/clipviewer/e369244f77db008176d72c5cc54d700d?file


judiciales, logrando al momento nueve vinculados a proceso. Y se continúa con la búsqueda permanente 
de ‘el Chueco’, tanto en Sonora, Chihuahua y otros lugares, y hay una alerta también migratoria al respecto 
para dar con su paradero y sujetarlo a proceso penal… 
 
DESTITUCIÓN DE ALCALDE/SUSPENSIÓN DE DERECHOS POLÍTICOS 
Alcalde de Reynosa acusa a García Cabeza de Vaca de lo que pueda pasarle (Unomásuno -versión digital-
) 
Carlos Peña Ortiz, alcalde morenista de Reynosa, ha responsabilizado de manera directa al gobernador 
panista Francisco García Cabeza de Vaca "de lo que le pase" a las personas cercanas a él, una vez que se 
ha dado a conocer sobre un plan que se está tejiendo para destituirlo de su puesto, y en su lugar dejar a 
un panista, según se dice como parte de una estrategia tejida por el gobernador… Denunció, también, que 
García Cabeza de Vaca presiona y amedrenta a jueces para que le retiren sus derechos políticos, pese a la 
ilegalidad que el acto supone, al contar con un amparo de la justicia federal. 
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
Suspenden pequeña obra en Iztacalco; posible cohecho de un funcionario (La Jornada) 
La reparación de acabados, colocación de muros ligeros, impermeabilizar y pintar su casa en la colonia 
Agrícola Oriental llevó a María Eugenia Padilla a enfrentar la corrupción, luego de que se negara a dar 
mordida de 25 mil pesos a Mario Alberto Parajes, quien se presentó como personal de Protección Civil de 
la alcaldía Iztacalco, pues ha padecido un viacrucis para ser atendida y continuar con las obras. En 
entrevista, dijo estar a favor del combate a la corrupción, por lo que denunció a dicho sujeto ante la Fiscalía 
General de Justicia, que abrió una carpeta de investigación por cohecho. La mujer promovió un amparo 
del que obtuvo una suspensión provisional que se definirá en agosto a fin de que la alcaldía responda ante 
la justicia federal por la omisión para entregar los permisos que le han sido negados, a pesar de cumplir 
con los requerimientos legales. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
La Columna Cívica y el gobernador de Tamaulipas de aliados por conveniencia a enemigos jurados 
(Revista Proceso) 
HIDALGO, Tamaulipas.- Unos 500 integrantes de la Columna Pedro J. Méndez avanzan veloces por la 
Carretera Nacional hacia el sur. Unos van a pie, otros en coche. Se detienen a la altura del ejido La Rosalva 
al ver una barricada de policías estatales desplegada unos 100 metros adelante. Se encienden las alarmas 
pues se trata del Grupo de Operaciones Especiales, los temibles Gopes, la más efectiva fuerza de respuesta 
creada hasta ahora por el Gobierno estatal… El grupo de autodefensas, que ahora se hace llamar Columna 
Cívica, renegó del PAN y en 2018 decidió apoyar a Morena y a Andrés Manuel López Obrador, su candidato 
presidencial; en 2021 lo hicieron por Américo Villarreal Anaya, quien ganó la gubernatura y hoy es 
mandatario electo. Ello motivó al Gobierno de García Cabeza de Vaca a reactivar unas 40 órdenes de 
aprehensión que les tenía guardadas a los líderes de esa columna por diversos delitos. 
 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/1c92fa59ce3bbf959d51e31476232b10?file
https://www.efinf.com/clipviewer/16ccaecefa28cf3a8609cebbd2c841da?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/08cd407b8cc33694aef69a08089739b3.pdf


TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
REGULACIÓN DE CANDIDATURAS INDÍGENAS/DERECHO DE CONSULTA 
Avala Tribunal Electoral lineamientos de consulta indígena (La Jornada) 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) dio su aval a las características de la 
consulta indígena delineados por el Instituto Nacional Electoral (INE), por lo cual rechazó las peticiones de 
ciudadanos que habían solicitado la inclusión, por ejemplo, de la comunidad afromexicana. La consulta se 
realizó del 2 al 21 de julio y, aunque partió de una orden del TEPJF, definió el mecanismo, de cuyos 
resultados elaborará -en agosto- los lineamientos para regular las candidaturas indígenas. Este ejercicio se 
aplicó a las personas indígenas mexicanas residentes en el país, de forma individual, a través de 
autoridades tradicionales o comunitarias y de instituciones representativas. El miércoles 20 de junio, la 
Sala Superior del TEPJF confirmó los acuerdos del Consejo General del INE y le ordenó publicar las 
propuestas, sugerencias, observaciones y contenidos que formulen los pueblos y comunidades indígenas 
en el micrositio web previsto en la convocatoria, así como en los medios de comunicación “culturalmente 
adecuados para ello”. 
 
PROCESO ELECTORAL 2024/ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA 
Ebrard llama a cerrar filas con el Presidente (Excélsior) 
… En conferencia de prensa, el canciller cuestionó las razones del Instituto Nacional Electoral y del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación de sancionar los eventos públicos celebrados en el Estado de 
México y Coahuila el 12 y 26 de junio pasado, porque violentan los derechos políticos. “No es un 
desplegado en contra de INE, es un desplegado a favor de los derechos políticos que tenemos todos 
quienes estamos en Morena, si se permite que ya se llegue al extremo, ¿qué derechos ciudadanos tenemos 
los servidores públicos? Ya no vamos a poder ir a mítines, ¿qué sigue, ya no vamos a por ir a votar?” (El 
Sol de México) (La Prensa) 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Poco o nada parece que le importó a la jefa de Gobierno de la CDMX, Claudia Sheinbaum, la orden del 
Tribunal Electoral de abstenerse de participar en eventos proselitistas que pudieran vulnerar los procesos 
electorales. En la semana dijo que no dejaría de hacerlo y, diciendo y haciendo, ayer se fue a Hidalgo a 
comer con el gobernador electo de esa entidad, el también morenista Julio Menchaca, y más tarde tuvo 
un evento “cultural” en Tizayuca. Además, un grupo de simpatizantes de Sheinbaum la recibió gritándole 
“¡Presidenta!” en una glorieta y, por supuesto, ella se bajó del coche para una breve convivencia y sesión 
de “selfies” con sus porristas. En buen castellano, eso se lama si-mu-la-ción. (Metro) 
 
El Correo Ilustrado /Pide que el INE defina (La Jornada) 
Morena debe enviarle al INE una carta donde le aclare varios asuntos. Si los secretarios de Estado son 
personal de base o de confianza, si el horario es de las 8 a 16 horas, si descansan sábados y domingos, si 
sus servicios religiosos violan la ley electoral, si lo hace una entrevista, un programa radiofónico o 
televisivo, así como la diferencia entre promoción electoral y rendición de cuentas, entre vida privada y 
pública, la aparición en revistas del corazón o de chismes, que aclare cuáles son los alcances de la ley de 
partidos políticos y decenas de asuntos más, que el INE defina y si Morena no está de acuerdo, que 
impugne ante el Tribunal Electoral. Esto debió hacerse hace un año. 
Tomás Arellano 
 
Opinión/Federico La Mont (Unomásuno -versión digital-) “Actos anticipados de campaña TEPJF” 
Punteros: En Morena, la candidata Claudia Sheinbaum Pardo y como ella Marcelo Ebrard Casaubón y Adán 
Augusto López buscarán otra manera de hacer propaganda y promocionarse, pues los magistrados del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) recibieron la queja que les envió Lorenzo 
Córdova, del Instituto Nacional Electoral, donde señala a los dirigentes de Morena, Mario Delgado Carrillo, 
y la senadora Minerva Citlalli Hernández Mora, de llevar a cabo actos anticipados de campaña, como los 
organizados en el Estado de México y en Coahuila, donde “placearon” a sus candidatos ya perfilados hacia 
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la sucesión presidencial de 2024, lo que para Lorenzo Córdova representa una ilegal ventaja con respecto 
a los demás aspirantes de los partidos de oposición PRI-PAN-PRD, pero lo que se le olvidó decir al consejero 
presidente Córdova Vianello es que esos suspirantes de oposición no existen. 
 
PROCESO ELECTORAL 2022/CONSULTA DE REVOCACIÓN DE MANDATO/VEDA ELECTORAL 
Sheinbaum contra vs. el INE y el Tribunal Electoral, un choque que puede acabar en inhabilitación 
(Revista Proceso) 
La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum Pardo, protagoniza un “inédito” 
enfrentamiento con las autoridades electorales mexicanas al desacatar las medidas dictadas contra ella 
por participar en diferentes actos de campaña y procesos electorales en este 2022, pero que tienen la mira 
puesta en los comicios presidenciales de 2024... Aunque la mandataria niega que viola la ley y asegura que 
sólo ejerce sus derechos políticos, la consejera electoral Claudia Zavala Pérez asegura que la conducta 
pública de Sheinbaum se asemeja a otros casos ocurridos en la historia del proceso electoral mexicano, en 
los cuales se evidencia que “los políticos y servidores públicos generalmente tratan de realizar conductas 
fraudulentas”... Respecto de la Ley de Revocación de Mandato y sus reglas de operación, Zavala asegura 
que, contrario a lo que establece la mandataria local en diversas ocasiones, “tuvo expresiones de apoyo 
para el Presidente” López Obrador…  Una muestra de ello fue lo ocurrido el 6 de abril último, cuatro días 
antes de la consulta, cuando convocó a una asamblea informativa en el Monumento a la Revolución para 
apoyar la reforma eléctrica promovida por el Mandatario federal. Sin embargo, acabó siendo otro acto de 
apoyo a López Obrador, pese a una resolución del Tribunal Electoral sobre que ha incumplido la medida 
cautelar para no difundir la consulta. 
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No soy pelele de nadie, afirma el Presidente López Obrador 
“En vez de defender a Pemex y la CFE, están defendiendo a empresas petroleras, a eléctricas del 
extranjero. Pero no vamos a dar un paso atrás. México es un país independiente y el Presidente de México, 
no es títere, no es pelele de ningún Gobierno del exterior”, afirmó. (Excélsior) 
 
Ebrard defiende postura de AMLO en consultas energéticas de EU y Canadá 
El canciller Marcelo Ebrard hizo un llamado a cerrar filas y respaldar al Presidente AMLO en el proceso de 
consultas que solicitaron los Gobiernos de Estados Unidos y Canadá sobre la política energética de México 
en el marco del T-MEC, y aseguró que a México no le preocupa que estos socios comerciales intenten 
imponer aranceles. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
Abren en Los Pinos inédita muestra fotográfica de la revolución cubana 
Una singular muestra de imágenes, muchas de ellas inéditas, de los episodios más significativos de la 
revolución cubana, captadas por el fotógrafo y combatiente cubano Perfecto Romero (Cuba, 1936), fue 
inaugurada ayer en la Galería Histórica del Centro Cultural Los Pinos. (La Jornada) 
 
Corcholatas mantienen activismo 
Los aspirantes presidenciales de Morena mantuvieron este sábado su activismo político con eventos 
masivos, pese a que el INE prohibió a las llamadas corcholatas de Morena convocar o participar en 
concentraciones públicas. (El Heraldo de México) 
 
PAN inicia afiliaciones exprés 
Con miras a las elecciones de 2024, el Partido Acción Nacional le apuesta a la afiliación exprés, ahora 
mediante una aplicación móvil que le permita ingresar a sus filas al menos a 300 mil nuevos militantes 
antes de los comicios. (El Heraldo de México) 
 
Evidencia Nasa Sequía 
Fotos satelitales difundidas por la NASA evidencian cómo la sequía ha afectado el llenado de la presa Cerro 
Prieto. La agencia estadounidense mostró dos imágenes tomadas por el satélite Landsat 8, una del 20 de 
julio de 2015 y la más reciente, tomada el 7 de julio de este año. “Los niveles de agua en el embalse de 
Cerro Prieto, cerca de Guadalupe, en el norteño estado mexicano de Nuevo León, han estado 
disminuyendo durante años”, señaló. (Reforma) 
 
A Nuevo León se le niegan las lluvias 
La grave crisis hídrica que enfrenta Nuevo León fue abordada por la NASA, que publicó una comparativa 
de la presa Cerro Prieto de 2015 y 2022 y puede verse cómo se han agotado sus reservas de agua. 
(Excélsior) 
 
Se suman 130 mil mexicanos a los adultos sin estudios básicos 
Los resultados del INEA, en su lucha contra el rezago educativo, fueron deficientes durante los últimos 
siete años: en la mayoría de los periodos no alcanzaron las metas de Usuarios que Concluyen Nivel, incluso 
se observaron descensos en estos. (Publimetro) 
 
Cada año dan a luz 340 mil adolescentes en México 
Más de 340 mil adolescentes entre los 15 y 19 años de edad se convierten en madres anualmente en 
México, mientras que 5 mil niñas menores de 15 años se embarazan cada año, lo que pone a nuestro país 
en el primer sitio en embarazos infantiles de la OCDE, alerta Save the Children. (El Universal) 
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Enfermos mentales ¿a la calle? 
Una reforma a la Ley General de Salud en materia de Salud Mental y Adicciones pretende cambiar el 
modelo de atención psiquiátrica e ir cerrando los centros psiquiátricos por unidades más pequeñas y que 
las personas con estas enfermedades sean cuidadas por sus familiares. (El Sol de México) 
 
El silencio impuesto por los Cárteles en Zihuatanejo 
La prensa en Zihuatanejo, Guerrero, está enmudecida. Desde hace años, Los Viagras, la Guardia 
Guerrerense y el CJNG han creado un círculo de silencio. Medios locales han sido baleados por publicar 
hechos de violencia. Los periodistas tienen tres opciones: dejar de cubrir nota roja, huir de su tierra o 
asumir que romper el cerco les puede costar la vida. (El Universal) 
 
"De milagro estoy vivo" 
El sacerdote michoacano José Luis Segura Barragán ha sido víctima del crimen organizado, pero asegura 
que a pesar de ello nunca ha aceptado limosnas o pagos del narcotráfico para evitar compromisos con los 
delincuentes. “Es un milagro que esté vivo”, reconoce. (El Universal) 
 
Indagan a crimen por tala en CDMX 
El crimen organizado está detrás de la tala clandestina en el suelo de conservación de Tlalpan y Milpa Alta, 
reconoció la jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum. (El Heraldo de México) 
 
Acusan trabas de PROFEPA 
El proceso legal que se lleva en el santuario Black Jaguar-White Tiger puede matar a los felinos que aún se 
encuentran en el sitio clausurado en la zona del Ajusco en la Ciudad de México. (Excélsior) 
 
Avanzan de noche obras de Trolebús 
Debido a su complejidad y a que su construcción se realiza arriba de los talleres del Metro, la colocación 
de las estructuras que forman parte del Trolebús Elevado en Iztapalapa se lleva a cabo de madrugada. De 
acuerdo con el Gobierno capitalino, la obra está diseñada para resistir sismos de hasta 8.5 de magnitud. 
(El Universal) 
 

ECONOMÍA 

 
Sin subsidio a combustibles habría caos: Nahle 
Sí México hubiera seguido con una política neoliberal de no absorber el IEPS y no aplicar subsidios 
especiales a la gasolina y diésel, el país estaría en un caos como ocurre ahora en otras naciones, señaló 
Rocío Nahle García, titular de la Sener. (La Jornada) 
 
Empresas petroleras tienen utilidades récord, pero sus acciones bajaron 25% 
Pese a que especialistas prevén récords en las utilidades de las empresas de petróleo y gas este año, el 
precio de las acciones de estas emisoras que cotizan en bolsa han bajado 25 por ciento en promedio desde 
finales de mayo. (La Jornada) 
 
Revela el índice Big Mac la eventual subvaluación del peso 
De acuerdo con la última actualización del índice Big Mac de The Economist, el cual está diseñado para 
mostrar cómo varía el poder adquisitivo de los consumidores en todo el mundo, una hamburguesa Big 
Mac cuesta 33.4 por ciento menos en México (3.43 dólares; aproximadamente 70 pesos) que en Estados 
Unidos (5.15 dólares; aproximadamente 105 pesos) al tipo de cambio del mercado. (La Jornada) 
 
La inflación causará nuevas migraciones 
El Consejo Monetario Centroamericano colocó por primera vez a la inflación como causa “latente” de 
nuevas migraciones a Estados Unidos. En su último informe, el organismo integrado por los titulares de 
los bancos centrales de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y República Dominicana 
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señala que la inflación promedio en junio fue de 8.19 por ciento frente a 5.81 por ciento de igual mes de 
2021. (El Sol de México) 
 

INTERNACIONAL 

 
Considera Francia que es posible “revivir” el pacto nuclear con Irán 
El Presidente francés, Emmanuel Macron, consideró ayer que aún es “posible” revivir el acuerdo sobre el 
programa nuclear de Irán de 2015, pero sólo si se “interviene lo antes posible”, tras sostener una 
conversación con su par iraní, Ebrahim Raisi. (La Jornada) 
 
El fuego amenaza a Yosemite 
El Oak Fire se declaró el viernes en el condado de Mariposa, cerca del Parque Nacional Yosemite y sus 
secuoyas gigantes, y ya ha quemado más de dos mil 500 hectáreas, destruyendo diez propiedades y 
dañando otras cinco, según un boletín emitido ayer por el Departamento Forestal y de Protección contra 
Incendios de California. (Excélsior) 
 
Huyeron del Talibán, vivieron en México y ya están en EU 
El primer grupo de refugiados afganos que solicitó asilo desde México, luego de huir del régimen Talibán, 
fue aceptado por el Gobierno de Joe Biden. Se trata de dos familias, en total 17 personas con varios niños, 
que desde enero vivieron en un refugio musulmán ubicado en Tijuana. (Excélsior) 
 
Cientos de niños en Haití huyen de tiroteos y se refugian en una escuela 
Centenares de niños y adultos se refugiaron ayer en una secundaria en la capital de Haití para huir de un 
tiroteo en un barrio, donde la lucha entre dos pandillas rivales ha dejado docenas de muertos y casas 
destruidas en las semanas recientes. (La Jornada) 
 
Envío de granos, en vilo 
Ucrania acusó a Rusia de lanzar misiles contra el puerto estratégico de Odesa y de incumplir “siempre” sus 
promesas, un día después de que Moscú y Kiev sellaran un acuerdo para reanudar las exportaciones de 
grano por el mar Negro, bloqueadas por la guerra. (El Sol de México) 
 
Maras tiñen de rojo Centroamérica con su barbarie 
La temible presencia de las maras Salvatrucha (MS-13) y 18 o Barrio 18 (M-18), que en sus entrañas hierven 
en sangre, odio y violencia, tiñe de rojo a diario las calles del norte de Centroamérica. (El Universal) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
BAJO RESERVA 
Cuarteta de “duros” para la SEP; quieren a una mujer 
Nos cuentan que con la previsible salida de la secretaria de Educación, Delfina Gómez, para ser la candidata 
de Morena a la gubernatura del Estado de México, dentro del partido oficial toma forma una cuarteta de 
posibles relevos de la maestra: Marx Arriaga, director de Materiales Educativos; Luciano Concheiro, 
subdirector de Educación Superior; Bertha Luján, presidenta del Consejo Nacional de Morena, y Raquel 
Sosa, directora de las Universidades para el Bienestar Benito Juárez. Nos aseguran que de estos cuatro 
personajes, identificados con el sector “radical” de los guindas, saldrá el próximo titular de la SEP y que es 
muy probable que el inquilino de Palacio Nacional elija a una mujer. Hagan sus apuestas. 
Ebrard tampoco detendrá su “no campaña” 
El que siguió muy activo en actividades que aseguran no son de campaña, aunque se parezcan mucho, fue 
el canciller Marcelo Ebrard, quien empezó a mostrar a su equipo, y por eso en Ecatepec estuvo 
acompañado por los senadores morenistas José Narro, Malú Micher, José Ramón Enríquez y Bertha 
Caraveo, así como por diputados locales y alcaldes de Guerrero, Zacatecas, Hidalgo, Michoacán, Puebla e 
incluso de la Ciudad de México. Nos dicen que al margen de lo que determinó el INE sobre la prohibición 
de actos anticipados de campaña, el equipo de don Marcelo se arriesgará y seguirá organizando 
encuentros, reuniones y lo que salga durante los fines de semana. 
Se le cae la transmisión a Cepropie 
Nos cuentan que ayer en Nayarit se le vio serio al presidente Andrés Manuel López Obrador cuando un 
grupo de trabajadores de Salud del estado se presentaron a protestar con mucha energía en el hospital de 
Rosamorada, al cual asistió el primer grupo de médicos cubanos contratados para trabajar en zonas 
marginadas del país. Por cierto, llamó la atención que a dos minutos de haber iniciado el mensaje del 
mandatario, falló la transmisión del poderoso Centro de Producción de Programas Informativos y 
Especiales (CEPROPIE), que documenta y transmite las actividades del titular del Ejecutivo. Nos dicen que 
durante 12 minutos estuvo caída la señal en los canales oficiales del gobierno de la República, “sin 
explicación”. 
Las cifras y las convicciones 
Nos hacen ver que con datos atrasados de incidencia delictiva, el presidente Andrés Manuel López Obrador 
intentó el viernes de convencer que en su administración se cometen menos homicidios dolosos en 
comparación con el sexenio de Felipe Calderón, a quien llamó “el campeón de los asesinatos”. El 
mandatario, nos comentan, presentó una gráfica con estadísticas del Inegi y del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, que daban un total de 119 mil 487 víctimas de homicidio hasta marzo, cuando el 
miércoles pasado presentó las cifras de incidencia delictiva correspondiente a junio. Da la impresión de 
que en Palacio Nacional se resisten a creer que el número de homicidios dolosos en este sexenio ya rebasó 
a los que se registraron durante el gobierno del panista, y que hasta junio, el segundo mes más violento 
del año, suman un total de 124 mil 415 víctimas de homicidio y feminicidio, según las estadísticas oficiales. 
(El Universal) 
 
TRASCENDIÓ… 
Que cada día hay más noticias de la carrera presidencial en Morena que va tomando forma y este domingo 
un grupo de legisladores identificados como Progresistas, encabezados por la senadora Malú Micher 
cercana a Marcelo Ebrard, convocó a una conferencia de prensa para proponer el método de la encuesta 
para elegir a su candidato en 2024, de manera que pueda garantizarse piso parejo entre todos los 
aspirantes… 
Marcelo Ebrard entró al rescate del tema T-Mec después de las consultas convocadas por Estados Unidos 
y Canadá en el renglón energético, pero también se dio tiempo para hacer giras en Acapulco, Chiapas y 
Ecatepec, en Chiapas estuvo también Ricardo Monreal, pero no junto con el canciller… 
Mientras Claudia Sheinbaum visitó al gobernador electo de Hidalgo, Julio Menchaca, quien dijo que la 
invitó a comer como a cualquier amiga en cualquier fin de semana y aprovecharon para hablar de 
problemas compartidos como el agua… 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/7a92cc4490b6cccdfae9d4d7f1731a39.pdf


Que hablando del T-Mec y el reto de las consultas convocadas por los dos principales socios comerciales 
de México, se prevé que esta misma semana se designe a los especialistas encargados de responderlas 
entre el equipo diplomático de Ebrard y el económico de Tatiana Clothier, mientras el presidente Andrés 
Manuel López Obrador ya adelantó cuál será el tono: ni un paso atrás a la política energética… 
Que el gobernador de Nuevo León, Samuel García, adelantó que este domingo ofrecerá un mensaje sobre 
agua y la crisis de medio ambiente y la solución definitiva al problema de falta de agua y garantizar su 
suministro hasta 2050, pero también sobre la falta de un liderazgo que organice a la gente que está ávida 
de ayudar, anticipó que difundirá un video donde compartirá su reflexión no solo sobre lo que pasa en el 
estado, sino en todo México, que quiere compartir… (Milenio Diario -versión digital-) 
 
RAYUELA 
Hacen falta médicos en las regiones más remotas del país. Hoy son cubanos, pero bienvenidos todos los 
que vienen a ayudar, sean de la nación que sean. (La Jornada) 
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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal
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